
RE: Memorial Liquidación del Crédito_Proceso ejecutivo_Roberto Antonio Angulo y Alba Lucía
Borrero vs Carlos Alberto Sierra_ Juzgado 03 Civil del Circuito de Palmira_ Rad. 2021-158

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/02/2023 14:43

Para: Jorge Eliécer Martínez Cañaveras <resolucion3@btllegalgroup.com>

Buena tarde

Se confirma recibido.

Atte.

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN
Secretaria

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de LUNES
A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL HORARIO
LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los fines de semana y
días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Andrea Katerine Mercado <resolucion3@btllegalgroup.com>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 14:38
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com>; cramirezabogadosasociados@gmail.com
<cramirezabogadosasociados@gmail.com>
Asunto: Memorial Liquidación del Crédito_Proceso ejecu�vo_Roberto Antonio Angulo y Alba Lucía Borrero vs Carlos Alberto
Sierra_ Juzgado 03 Civil del Circuito de Palmira_ Rad. 2021-158
 
Buenas tardes, Señores
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL  DEL CIRCUITO 
Palmira - Valle del Cauca
 
                Demandante: Roberto Antonio Angulo y Otro
                Demandado:  Carlos Alberto Sierra
                Radicado:      2021 - 158
 
De parte del Dr. Jorge Armando Lasso Duque, apoderado judicial de los demandantes Roberto Angulo y Alba Borrero
demandantes dentro del proceso de la referencia, y a quien copio en esta comunicación, nos permitimos presentar
memorial con liquidación del crédito conforme lo ordenado por el despacho en la sentencia n.° 224 del 30 de noviembre
de 2022 y de acuerdo con lo dispuesto el artículo 446 del CGP.

Copiamos al resto de partes en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente,
 
Andrea Mercado Arciniegas
Abogada Resolución de Conflictos
BTL Legal Group



Avenida 6 A Norte No. 25N-22 Piso 3
Edificio Nexxus XXV
Teléfono (2) 896 4672 – (2) 668 6611
Teléfono Móvil 301 542 1641
akmercado@btllegalgroup.com
Santiago de Cali - Colombia

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta

a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su

sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión, distribución o reproducción del presente

mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence, constitute non-

public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address and delete all copies.

Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful.
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Señores  

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 

 

 

                  Demandantes:   Roberto Antonio Angulo Díaz 

                                                                                                               Alba Lucía Borrero Montaño 

Demandado:    Carlos Alberto Sierra Ocampo 

Proceso:   Ejecutivo 

                                                  Radicación:   2021 – 158  

 

 

ASUNTO:        Liquidación del crédito 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.638.193 de Cali (V), abogado en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 

190.751 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto en mi calidad de apoderado 

judicial de ROBERTO ANTONIO ANGULO DÍAZ (en adelante «Roberto») y ALBA LUCÍA BORRERO 

MONTAÑO (en adelante «Alba Lucía»), me permito presentar la liquidación del crédito conforme lo 

ordenado por el despacho en la sentencia n.° 224 del 30 de noviembre de 2022 y de acuerdo con lo 

dispuesto el artículo 446 del CGP. 

 

Frente a la letra de cambio n.° 001 

 

1. A través del auto interlocutorio n° 0027 del 14 de enero de 2022 este despacho ordenó librar 

mandamiento de pago por: 

 

- La suma de $ 265.650.000 contenida en la letra de cambio n° 001 del 22 de mayo de 2018; 

 

- Los intereses de mora causados desde el 23 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

 

2. De acuerdo con lo anterior, se liquidaron los intereses de mora causados sobre la suma de 

$265.650.000 desde el 23 de mayo de 2019 hasta el 3 de febrero de 2023, a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera, según lo establecido en el artículo 884 del 

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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3. El resultado de la liquidación fue el siguiente: 

 

Letra de cambio n.° 001 (COP) 

CAPITAL  $   265.650.000  

INTERESES MORA (03-02-2023)  $    484.703.414  

TOTAL OBLIGACIÓN (03-02-2023)  $    750.353.414  

 

4. Como anexo de este escrito se aporta el detalle de la liquidación de los intereses de mora 

causados sobre capital de la letra de cambio n.° 001. 

 

Frente a la letra de cambio n.° 002 

 

5. A través del auto interlocutorio n° 0027 del 14 de enero de 2022 este despacho ordenó librar 

mandamiento de pago por: 

 

- La suma de USD 64.718 contenida en la letra de cambio n° 002 del 22 de mayo de 2018, 

liquidada en moneda legal por el valor que tenga el dólar americano a la fecha del pago; 

 

- Los intereses de mora causados desde el 23 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

 

6. De acuerdo con lo anterior, se liquidaron los intereses de mora causados sobre la suma de 

USD 64.718 desde el 23 de mayo de 2019 hasta el 3 de febrero de 2023, a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera, según lo establecido en el artículo 884 del 

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

7. El resultado de la liquidación fue el siguiente: 

 

Letra de cambio n.° 002 (USD) 

CAPITAL  $               64.718  

INTERESES (03-02-2023)  $             120.842  

TOTAL OBLIGACIÓN (03-02-2023)  $             185.560  

 

8. Como anexo de este escrito se aporta el detalle de la liquidación de los intereses de mora 

causados sobre capital de la letra de cambio n.° 002. 
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ANEXOS 

 

1. Liquidación de los intereses de mora causados sobre capital de las letras de cambio n.° 001 y 

002. 

 

 

 

Con el acostumbrado respeto,  

 

 

 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE 

CC. No. 1.130.638.193 de Cali (V)  

T.P.  No 190.751 del C. S. de la Judicatura   

Apoderado Judicial   

jlasso@btllegalgroup.com   

mailto:jlasso@btllegalgroup.com





